
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

RESOLUCION No o 3 5 6 .1 O MAY 2019 
"Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos de aguas residuales no domésticas (ARnD) 

tratadas, con descargas sobre el alcantarillado público, en beneficio del establecimiento 
denominado Estación de Combustible Las Flores ubicado en la calle 9 No. 6A-98 en jurisdicción 
del municipio de Pueblo Bello Cesar, a nombre de MIGUEL DELGADO HINOJOSA con CC No 
77.015.555" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas 
por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que MIGUEL DELGADO HINOJOSA identificado con la C.C. No 77.015.555, solicitó a 
Corpocesar permiso de vertimientos en beneficio del establecimiento denominado ESTACIÓN DE 
COMBUSTIBLE LAS FLORES, ubicado en la Calle 9 No 6 A-98, en el Municipio de Pueblo 
Bello Cesar. Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

l. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos. 
2. Certificado de Matricula Mercantil de persona natural de MIGUEL DELGADO 

HINOJOSA, expedido por la Cámara de Comercio de Valledupar. De igual manera 
certifica que dicha persona tiene matriculado el establecimiento de comercio 
denominado Estación de Combustible Las Flores. 

3. Copia Formulario de Registro Único Empresarial y Social RUES. 
4. Concepto de Uso del Suelo expedido por la Secretaría de Planeación del Municipio de 

Pueblo Bello. 
5. Copia Contrato de Compraventa de un lote de terreno ubicado en el municipio de 

Pueblo Bello, suscrito por HIGINIO PEREZ DIAZ con C.C.No 77.025.396 y MIGUEL 
DELGADO HINOJOSA identificado con la C.C.No 77.015.555 

6. Copia de la Resolución No 391 del 1 de junio de 2017, por medio de la cual se otorga 
una licencia de construcción para estación de servicio en la zona urbana del municipio 
de Pueblo Bello, expedida por la Secretaría de Planeación del Municipio de Pueblo 
Bello Cesar. 

7. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 190-182283 expedido 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar (predio Urbano. 
Barrio Centro Lote No 01). 

8. Información y documentación soporte de la petición. 

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto No O 17 de fecha 21 de febrero de 
2019, emanado de la Coordinación GIT para la Gestión Jurídico- Ambiental de la Corporación. 

Que la diligencia de inspección se practicó el día 5 de marzo de 2019. Como producto de esta 
actividad se requirió presentar información y documentación complementaria, lo cual fue 
respondido en fecha 28 de marzo del presente año. 

Que en el curso del proceso se allegó certificación expedida por la Secretaría de Planeación del 
Municipio de Pueblo Bello Cesar, en la cual indica lo siguiente: 

l. Según la base de datos Predial entregada por el IGAC el código predial 
010100540005000 corresponde al número de matrícula inmobiliaria No 190-182283. > , 
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